FUNDAMENTACIÓN:
En el año 1982 y para acompañar los festejos del Sesquicentenario (150) de la fundación de la ciudad de Concordia se reúnen por primera vez algunas colectividades a las que luego, con la conformación año a año de nuevas colectividades y otras que se sumaban a la iniciativa, compartían sus tradiciones y orígenes en la Fiesta que a tal efecto realizaban.

Después lentamente comienzan a reunirse, solamente los 4 de septiembre, fecha en que se recuerda el día Nacional del Inmigrante.

A partir de 1993 comienza a gestarse la Fiesta Regional del Inmigrante. Con muy pocas actividades

En el año 1997 se funda, lo que hasta el día de hoy se conoce como "Inmigrantes Unidos de Concordia", con la participación de 16 colectividades.

Con el correr de los años, se conforma la Asociación Civil "inmigrantes Unidos de Concordia" con estatutos y personería jurídica.

Por Decreto N° 3154 del 22 de Julio de 2004, el gobierno de Entre Ríos instituye la "Fiesta Provincial del Inmigrante".
La fiesta comienza a crecer. De aquellas celebraciones de solamente  un día (1) llegamos a la actualidad donde  con actividades culturales y festivas se extiende la celebración por dos semanas.

En el año 2005, se funda Inmigrantes Unidos Juveniles. Se conforma con jóvenes de cada colectividad. Tienen su propia comisión. Tienen tareas específicas como por ejemplo: la organización de la "Previa del Inmigrante", la decoración del predio de la fiesta, escenario, participación en la atención de los periodistas en la "Conferencia de Prensa". Y muchas actividades más.

Durante este tiempo las colectividades presentan obras de teatro, conferencias, libros, coros, comidas típicas. Cada una de las colectividades tiene asignada una noche.

Marcha de antorchas  desde el municipio hasta la plazoleta de las colectividades. Allí se realiza un acto ecuménico "culto compartido" con representantes de la iglesia católica, ortodoxa griega, protestante, judía, etc.
El 4 de Septiembre es el día Nacional del Inmigrante. Ese día se celebra la Santa Misa en la Catedral y luego el acto protocolar donde se hacen homenajes y entregas de certificados a inmigrantes con más de 30 años de residencia en la ciudad.

En el predio de la Ex Estación Concordia Norte del FFCC, donde hoy se emplaza el Centro de Convenciones de la ciudad, cada colectividad presenta su patio de comidas típicas y su stand cultural y en el escenario dispuesto para la Fiesta, durante las tres jornadas, se llevan a cabo bailes de los Ballets de cada  colectividad, números artísticos y la elección de la Reina Provincial.

El día Domingo se realiza el Desfile Evocativo por las calles céntricas de la ciudad hasta el predio. Las colectividades presentan carrozas, alegorías, cuerpos de baile y algunas con orquestas en vivo. Para destacar, más de 30.000 personas acompañan el desfile y disfrutan bailando al ritmo de cada música tradicional.

El cierre de la fiesta se da con números artísticos y la presencia en el escenario de las delegaciones de colectividades que llegan de distintas partes de la provincia y del país, congregados por el lema "a las tradiciones no sólo hay que contarlas...hay que vivirlas...".
Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares, para declarar a la Ciudad de Concordia, como “Capital Provincial del Inmigrante”.
LA LEGISLATURA  DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA

CON FUERZA DE

LEY:
ARTICULO 1°: Declárese a la ciudad de Concordia “Capital Provincial del Inmigrante”.
ARTICULO 2°: Comuníquese, etc.
